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El Estatutg vigente sobre Propiedad Indu$trial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas .sobre lo ya conocido, admitiendo
por conéiguiente como patentables, las ﬂuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracibén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).-

'E1 Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de gue también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. |

-Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio delexplo—
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta & la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das porAla Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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El presente Modelo deggﬁiEfEZd por amplificador per

feccionado, se caﬁgcfériza por presentar una caf;aéé rigida
y antimagnética, operativamente dimensionada para incorpo-
rar internamente un imén y una lémina corrugada con bobina,
presenténdo elementos inmovilizadores Y de proteccidn.

. La grean mayoria de los amplificadores de sonido o
altavoces, obedecen al tipo fundamental de un imén y una

bobina unida a una lémina, y se fundamentan en el fenémeno

fisico de crear un campo magnético constante y otro variable,

mediante un imén y una bobina recorrida por una corriente
alterna.

. E1 sonido llega al altavoz en forma de ondas eléctri-
cas queéal pasar por la bobina se transforman en campos mag-

néticos  alternos. De la reaccibén entre dos campos magnéti-

cos salen unas fuerzas, que mueven a la bobina y a la lémid

na o cono unida a ella.

EEl modelo que ahora se solicita estéd fundamentado
én los principios antes enunciados, pero se caracteriza por
presentar unas formas més compactas con un tamafio reducido,
teniendo una especial aplicacidén para sonidos agudos o sea
de frecuencias altas, en las que se obtiene un gran rendi-
hiento sin vibraciones del conjunto.

:Con objeto de que se comprendan mejor las formas
del modelo solicitado, asi como las prestaciones de él dedud
cidas, #e acompaiia la Memoria presente de unos planos, como
parte ihtegrante de la misma.

‘La figura primeré presenta un despiece general.

jLa figura segunda es un corte transversal de ampli-
ficador, cuando esté montado.

La figura tercera es un corte de la carcasa, que

>
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4por sus bordes presenta una ala inclinada inferiormente (16)

permite apreciar la ventana donde se incorpora la placa parg
la conexién eléctrica.. -

La figura primera muestra inferiormente la carcasa,
que se fabrica en un materiél antimagnético, pléstico o alu
minio, y que presenta una valona periférica (1) con unos
orificios (2) por los que se fija, existiendo una serie de

rehundidos cilindricos operativamente dimensionados para pel

—t

nitir el acoplamiento interno de los restantes eleﬁentos.
El imén resefiado con (3) presenta superior e infe-
riormente dos placas (4), fijéndose pbr la inferior a la
carcasa mediante un adhesivo. Para inmovilizar el imén exisy
te un a#illo (5) con un diémetro interno igual al externo
del imé#, y un didmetro externo igual al existente entre
las parédes de la carcasa (6), a las cuales se fija por adhe¢

sivo.

EPor la cara superior del imén existe un cuerpo cili
drico (7) o nlicleo, rodeando al cual hay una sgpertura (8) q;T
iermite:el paso de un cuerpo tubular (9) donde se arrolla
la bobina de conductor eléctrico, uniéndose al cuerpo tubu-
lar por;su extremo superior una lémina corrugada (10).
' ETodos los elementos anteriores guedan tapados por
ﬁna l4mina de proteccién (11), metdlica pero no conductora
del flujo magnético, con forma en corona circular, que in-
Eofporagpor su orificio central un casquete (12).

.Con objeto de que no existan vibraciones se pone
una Jjunta de espuma (13), que apoya sobre un asiento (14),
y sobre%ia lémina de proteccién (11), quedando retenida la

éspuma por una rejilla (15), provista de orificios, que

bara introducirse en el canal (17) de la carcasa, por donde

A8 TN

N B
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¢cibn funaamental, y se caracteriza por dar las notas agudas

télicas (21), sobre las que se sueldan los conductores.

. se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclusi-

se fija. A '

Con la disﬁgéiéién resefiada se obtiene un altavoz
de pequeﬁo tamafio, elimindndose los espacios libres; al ser
la lédmina corrugada concéntricamente se ocupa menos espacio
que si fuera con forme de cono, obteniéndose como consecuen
cia unas vibraciones menores de la carcasa, y& qQue se amor-
tiguan a medida que se aproximan a su difmetro externo, com
plementandose la amortiguacidén mediante el anillo separador
y el de espuma.

El amplificador ahora presentado esté& destinado de

modo preferente para autocasette, donde el espacio es condi

con una total limpieza.
Péra la salida de los conductores eléctricos'de la

bobina arrollada al cuerpo (9), existe externamente sobre

la carcaéa una ventana (18) con unas guias (19), para el pat

so de una lémina aislante (20) provista de dos plaquitas me-

No se considera necesario hacer més extensa esta
descripcién para que cualquier persona perita en la materia
éomprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi
como las. ventajas que de su realizacidn indistrial han de
derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,

va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones
y puntos:que se desean reivindicar, que se concretan en las

péginas siguientes:
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Hecha la qisgpipcién a que se reflere la. memoria
que antecede, es preéiao insistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que puéden sufrir pequeias alteraciones, basadas siempre
en 1os€principios fundamentales de la idea, que‘son en esen
cia loa que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip,
cién hécha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre ﬁrOpiedad Industrial, establece como no patentables,
én'eu épartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
.pr0poréiones y materias de un objeto ya pétentado" fijando
as{ el%criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada uﬁa idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e 1ndustrializable nadie podré apoyarse en ella para a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre—‘
aentarla como nueva y propia.

: Este principio, en cuanto al alcance de 1la protec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de wmarzo de 1964 y otras,

Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la broteccién solicitada, se re-
dacta a continuaciSn'la Nofa de Reivindicacioneé, de acuer
do conglo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
1a9ahp§edades que se desean reivindicar:

B NOTA DE REIVINDICACIONES
‘ - En resimen, el privilegio de explotacidén exclusi-
va que sé solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1z, "AMPLIFICADOR PERFECCIONADO", caracterlzado esencial
hente porgue esti constituido por una carcasa rlgida ¥y anti
magnética en la que encaja y se inmoviliza un nﬁcleo conven-
cional a base de un imin cerimico, cuyo nacleo: fijado por
una de las placas, mediante un adhesivo, al fondo de la car-

casa, lateralmente se encuentra posiciongdo y separado de -

la carcésa por un anillo inmovilizador, adherido interiormen

N te al imén cerémico, y, exteriormente, a la pared de<1lcha

carcasa, la cual incorpora un asiento para una.junta espon-

aosa, mientras que su boca, dotada de un ala o pestana ex—,

_ te un adhesivo, estando provista la boca exterior del cuerpo

;.tubular que soporta a la boblna, de una lémina discoidal o

corrugada concentricamente al cuerpo tubular de la boblna -
y solidarizada a éste por el borde de un orific1o central -

prev1stp en dicha lémina corrugada, la cual, flaa por su -

bordé exterior a la superficie de la placa del nl(cleo, se en '

cuentra protegida por una lémina metélica no magnética, dis- |

coidal éue, provista de un orificio central,con la colabora-
cidén de un tapén, queda fijada ai cuerportubular de la bobi-
na, mlentras que por su borde exterior se apoya sobre el fren-
te del aro que 1nmoviliza ¥y posiciona lateralmente el nicleo
a la carcasa, la cual, estd provista de una ventana en la
que se ﬁan previsto medios de fijacién para una placa aislan
te en ié Que se han solidarizado sendos contactos en los que
por un lado. conectan losirabillos de la bobina del nlcleo =
mientraé que por el otro, constituyen bornes para la cone-
xién del amplificador.‘

2,-Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el que

K borde de una reallla fijada a la boca de la carcasa, medlan- f
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ha de recaer el Mq@glp-de Utilidad que sé solicita: "AMPLI-

zTodo tal y como queda reivindicado en la presente
Memoriaédescriptivglque consta de ocho paginas mécanografia4
das yAdibujos que se acompaiian. '
| ' Madrid, 17 de Mayo

BERNARDO| UNGRIA
D.p

de:1973
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